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Guatemala,0S de diciembre de 2021
Oficio Dt P LAN-FE-6 Zt6-202L

M.Sc.

María del Rosario Balcarcel Minchez
Viceministra de Educación Encargada del Despacho
Mínisterio de Ed ucación
Su despacho

Respetable Viceministra

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 Bis del Decreto Número LOI-}7 del Congreso de
la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; adjunto para su aprobación y firma los
informes del avance físico y financiero y del desempeño de préstamos multianuales,
correspondientes al rnes de noviembre de 2027.

Las operaciones incluidas son:
L. Programa Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa, Contrato de Préstamo

BrD-3618/OC-GU.
2. Proyecto de Educación RuralV, PROEDUC V, contrato de préstamo KfW-2008 65725.
3. Prograrna Apoyo a Proyectos de lnversión en lnfraestructura Socialy Productiva de la

República de Guatemala, BCIE No. 2L38.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de

Planificación Educativa -DIPLAN- y deben trasladarse a la Dirección de Cooperación Nacional e

lnternacional -DICONIME-, quien los enviará oficialmente a las dependencias que conforme la Ley

corresponde.

Sin otro particular, me suscribo atentamente

[lc, Luls Rodas Cuzmán

Adjunto: lo indicado
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cc: Financiamiento Externo

Dlrector en Funciones
DlrecdÉrr d¡ Phniftnción Educativl {lPLAN"

ir,'iir¡isterio de Educación
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Guatemala , 07 de diciembre de 2O2I
Oficio D I PLAN-FE -62t7 _202I

Licenciada

Oneida Beatriz Aguilar Alfaro
Directora
Dirección de cooperación Nacionar e lnternacional -DlcoNlME-
Ministerio de Educación

Licenciada Aguilar:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para remitirel oficio DIPLAN-FE-62I6-2o2temitido
por el Licenciado Luis Alfonso Rodas Guzmán, Director en funciones de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, para su conocimiento y efectos correspondientes.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, del Ministerio de Educación, de conformidad con el
Articulo 29 de la Ley Orgánica del Presupuesto y Acuerdo Ministerial No. t7-2014.

Sin otro particular, la saludo atentamente.

M. Sc. María Rosa

Viceministra de Ed lon e I Despacho

Adjunto: lo indicado
LR/dr

Cc. F¡nanciamiento ExternonlV-rr o9@o
Ministerio de Educación
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Eierc¡cio:
Mes a Reportar:

Entidad¡
Unidad E¡ecutora:

Préstamo:

Códl8o PresuPuesto:
Fecha de suscrlpc¡ón:

Fecha de últlmo desembolso:

11l3m

AraÍculo 53 d€ la Ley Orgánica del Presupusto Dao. 101-97 y sus reformas (Dto. l$2013) Los aitulares de las Entidades de l¡ Administración Central, Descentralizads, Auúónomas y Emprsas Públicas, encargadas de la ejecución de losprogramás o proyectos quc se financiaÍ con recunos provenientq dc convenios de cooperaciór ext.rna reembo¡s¿ble y no reembolsble (prést¡mos y donacione), en los cuales la República de Guatemala figura como deudora, garante obeneficiari¡, deberán remitir informs sobre el ayance de la ejecución fisica y financiera. Para préstámos en forma mensual, duranre los primeros dis (lo) días hábiles de cada mes ¡ la Dirección de Crédito público del Ministerio d€ FinanasPúblicas y a la Secretaría de Plan¡ficación y Prognmación de l¡ Presidencia.
Arrículo 55 del Reglamenlo de la Ley Orgánica del Prsupueto (Acdo. Gub. 540-2013) Informs de Avance Físico y Financiero.
Se incorpora un segme¡to de indic¡dorc alineado con lo establccido en los artículos 4, 6, l7 y 32 de ¡a Ley Orgánic¡ del Pr6upuesto Dto. l0l-92.
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il.6.
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Préstamo
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Director en F
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Eierc¡c¡o:
Mes á RePonar:

Entldad:

Unidad Eiecutora:
Préstamo:

Cód¡to PresuPueslo:
Fecha de susliPción:

Fecha de úll¡mo déseñbolso:

9.M{¡26--;üjr;;

Públicás, eDcargad¡s de l¡ ejecución de los
programas o proyeclos que se linancian con recürsos provcnientes de converios de cooper¿ción exlerna reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuale la República de Guatemala figur¡ como deudora, gar¡rte o
beneficiaria, deberá¡ remitir informe sobre el avance de la ejecución lisica y fina¡ciera, Para préstamos en forma mensual, dur¡nte los prineros diez (10) días hábile
Públicas y a la Secretaría de Planificacidn y Progremación de la Presidcncia'

Artícülo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presüpueto (Acdo, Gub. 54G2013) lnforms de Avaoce Físico y f i¡anciero.
Se incorpom ur segmento de indicadores alineado cotr lo estAblecido en los artículos 4, 6, 17 y 32 de la Ley Orgánica del Prsüpu$to Dto, 101-97.

de cada mes ¡ la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas

l
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Mñlnllr&ión, lffiúqF{ñ ¿óryl476t?,5t¿!26&3tlt2/e7\l/otdtr

ry*¿ffi*küovfúF.tr
tñ&l!rltut?bL

477,24197,!*]1t¿¡¡t98,S¿t9'q

OTÉ

Maror¡ ¡r h Élided d. l¡
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.sl
;rt

llLliAio

t I u,t. A6ñc I
lll-ZAv¡fte l-- ..1I 

'rdñtErc 
dg I

tblcodelAño I Año I
Ar!rubdo

¡ll.{. AhiKcfbto

Lic.

Direc|lrl'en
Direcciiin da Pianmr¿':on E¡iraiiy¡

IvI. Sc. Mar
Viceminis
Encargada

rad

Ei- FíI[i;üi,JTE DOCUMENTO Eil
üOP¡A t'if¡- DE SU ORIGINAL

Fecha

Firma:

FriúAICTEñ0

Ministerio de ECr,¡cación

del s

. A3.



Sección 3. - lnforme de Avance Físico, Flnanciero - Principales lnversiones

I DATOSGENERALES

II PRINCIPATES INVERSIONES

I

-.¡I

ADJUDICADO06ú31/@nO227l@naL10tr237
Módulos prefabr¡ados para cent16 edu@t¡v6 de edu@c¡ón preprihar¡a b¡linaüe y

monol¡ng0q Fese ll

Adquisición de módulos
eduelivos prepr¡haia

monol¡ngüe y preprimaria

b¡l¡ngüe

1 H¡bil¡tac¡ó¡ y

remo¿amiento de

centros e*olá16

ADJUDICADOa*oxIM577AAdqu¡s¡ción de eqúipotecnolóB¡co para centros educetivos ofic¡ales del n¡vel pr¡marioEqu¡pamiento

2 Mejora de la

c¿lidad de la

enseñaora y los

aprendi¿ajes

E'ECUTADO9*1ú24lBlb2rnlpl2m13$1241
T€nos, impresión de l¡b.os de l. srie Descubroy apr€ndo para niños y n¡ñai de 4 5 y

6 años del nivel edu@tivo prepr¡maria

2 Me.¡ore de la

elidád dela
enseñanra y los

eprendiz¡jet

UECUTADO9941r9.47Xmlpln81U6lM111ffiAdqu¡si.¡ón de Mobillar¡o Escolar paÉ El¡ble.imientos Edu@t¡vos del Ministerio de
Educ¿ción

Mobiliario
1 Habil¡t¿c¡ón y
remo2am¡eñto de
centros e*olares

Oe enGro a odubrc2021,3! h¿h
dncelado 69 ñódulos €dudvos

tlquld¡.|ón del coñtreto en pr6e$

&.11*e.11X4!nom1!rolxLg105@2
Módulos prefabticadot p.rá cenlrcs educat¡vosde edu6c¡ón preprimar¡a bilingüe y

monol¡ngüe

Adqui5¡c¡ón de módulos
edu€tivos preprimaila

monollngi¡e y prepdmari¡
b¡lingüe

I Hebilitac¡ón y

Gmotam¡€ilo de

11,6, Observaciones
%

Ejecuclón
Financlera

Ejecuc¡ón

HSlca

Fech¡ Flnal

de
Ejecucién

Fech¡ de
lnklo de

$ecución

ú.s. sl¡pil.4. NOG
1t.3.

lnverslón lProducto)

11,2. Nombre del
Componente

11,1. No,
Componente
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lnforme de Avance Físico, Financiero y Desempeñs de préstamos
I DATOSGENERALES

Mes a
Entldad:

Unldad EJ€cuton:

Préstarlto¡

Códlso PresuDuesto:

ilOVIEMSRE

ú1m08
MIf{EDUC

8clE

92.n401.0067
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& b Repúbk¿ de Guts¡b

ll,1 Componente

el dues¿vlncüla

Xlt.Cor¡Éorifira :

¡rqu¡'¿'unúh
. , : .., i..

se reporta eiecucióñ debido a que no 5e.eg¡stro ningún deembolso.0%

ú

096
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096
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con recursos proveriant6 dc convatic da coopcraaiór dtcm¡
d.udora, g.r¡nte o bcneficiariá, deb€rán rcmitir inform8 sobÉ

v ¡ l¡Finanas PúblicesMirirreüo d€d.láms PúblicoDirección de CréditoItc¡dahábils0) dí¡sdie omensu¡1, duranta lo! pf¡metosfom¡P¡ra pr&tamos6n¡ncicrr
ava¡cG ejccució¡ fisic¡decl l¿comofigunRcprúblio dG GDAt.msl!cualc l.losdo¡ecion6),(préstimos

vrftmbols¡ble*quapfoSr¡m¡s finmciuproyectosde lo¡h cjduciónPúbl¡cas, dcarg¡dts
DB.otr¡liEd¡s,v de lesr!20r3) Los titul¡rglus fcfotmisr0r-97Pñupu6to Dto-l¡ OrgániceLcy del (Dto.

ün sógndto dc indicadorB ¡l¡nÉdo con lo etablecido en los ¡rlfculos 4,6, l7 y 32 de le Lcy Orgánica dcl Prsupuelto Dto. 10t-9?.
55 dcl R¿glammto dc la Ley Orgánica del Pt6lpu6to (Acdo. Gub. 54012013) lnforme de Avúce Físico y Firanciéro.

de Pl.riñcr.ión y Prognmación dc le Preidcncia.

I DATOS GENERALES

Sección 3. - lnfar¡ne de Avance Físico, Financiero' Principales lnversiones
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E¡erclclo:
Mes a Reportar:

Entldad:

Un¡dad E ccutora¡
Prégtamo:

Códl8o Prcsupuesto:

Fecha de susc.lpcló¡l
Fecha de úlümo desembolso¡

úrE

Artículo 53 de l¡ Ley Orgánica del Preupuesto Dto. 101-97 y sus reformas (Dto. l$2013) Los titrl¡rd de las Entidads de ls Administmción C€Dtral, D6centnlizadas, Aulónomas y Emprms Públicas, encargadas de la ejecución de losprogramás o proyecto¡ que 5e financian cor recuBos provenients dc conyenios de cooperación externa ¡eembols$ble y no reembolsable (pr&tamos y dor¡cione), e¡ los cuals la República de Guatemala figura como deudom, grratrte obeneliciari¡, deberán renilir informq sobre el avance de l¡ ejecución fisica y financier¡. Para préstamos et forms mensual, durante los prineros die (10) días hábiles de cad¿ mes a la Dirección de Crédito público del Min¡sterio de FinaDzasPúblicas y a la Secretaría de Planil¡cación y Prognnación de l¡ Praidencia.
Artícülo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo Gub. 54G2013) Informs de Avance Físico y Financiero,
Se incorporl un segme¡to de ¡trdicadore alineado con lo estsblec¡do er los artículos 4 6, 17 y 32 de la Ley Orgá¡ici del Presupuesto Dtc l0l-9?.

N/A N/A
Apoyo ¡ proycctot d. ¡oüs¡dn s

lDL¡6Mvn 5od¡l y PtodIdw d. l¡
lrpúbfü d. Gstñól¡

¡rAx/a

Componente

ü.3.
Unldad de

Medlda
Met¿ FIsiÉDescrlpclón Meta

. fr*utádo
Acurubdof¡n¡ñc¡c¿

il.2.
il.8.il.7.[.6.

202!

VErnta
Anuel' [&$ctóo.?

il.5.

de lhicio
il.10,

Observac¡ones
Fecha de

Flnal¡zació¡

I

ttt

'':. tltj.Añii
lll.2, Avane

Ff!&o dlt Aid

lll. Resumen

d
a

del

M.Sc. Mar
Vice¡ninis
EncargadaLic.

c.

r*nr
Dkecolin de PhnÍi¡u,:ión

Minister ia de üdt¡cación

frl
()r-'^
o-r-t] :
l:

'i,:
l:' *l
¡r lT1

n-l qf,
mor- c)
\J Z'
álm
G>2,

r lTl(ft

'Tt
(D
c)
g)

\-

fl
ij'
al

Áffi,l¿Í- 9.

($ rnuncmo)v;-.



lnforme de Avance Físico, Fi o y Desempeño de préstanrosnancier

Mé5 .
Entldad:

Unldad E ecutora:

Préstano:
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EJercicio:

Mes a Reportaf:
Ent¡dad:

Unidad Eiecutora:

Préstamol
códlgo Presupuesto:

Fecha de suscríPción:

Fecha de último desembolso:

¡@l

1i13@

9{SSl3

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Prsupuesto Dto. 101-97 y sus reformas (Dto. l3-2013) Los titulars de las Entidades de la Adninistr¡ción Cenará1, Dscentratiadas, encargadas de la ejecución de losprogramas o proyectos que se financian con r€cursos provenientes de convenios de cooperación e¡ter¡a reembolsable y no reembolsable (préstamos y donacione), en los figura cono deudora, gararte obeneficiaria, deberán remitir informes sobre el avance de la ejecución fisica y linanciera. Para préstanos en forma mensual, durante los pr¡meros diez (10) días hábile de cada mes a I¡ Dirección de Crédito Púbtico del Ministerio de Fin¡nzasPúbl¡cas y a la Secretaría de Pla¡ificación y Programación de la Preide¡cia.
Artículo 55 del Reglamcnto de la Ley Orgánica del Presupusto (Acdo, Güb. 54G2013) Informes de Avance Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de indicadors alineado con lo etablecido en los artícülos 4, 6, 1? y 32 de la Ley Orgánica del presüpuesto Dto. l0l-97.

Autónóiias y Empresas públicas,
cuales la República de Guatemala
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numos

E¡erc¡cio:

Mes a Reportar:
Ent¡dad:

unldad Eiecutotai
Pféstamo:

cód¡go PtesuPuesto:

Fecha de suscriPcióni

Fecha de últ¡mo desembolso:

lt13@

Artículo 53 de l¡ Ley Orgánica del Prsupuesto Dto. 101-97 y sus reformas (Dto. l3-2013) Los tiaülars de las Entidades de la Adninistración Central, Desce¡tr¡¡izadas, Autónomas y Emprsas Públicas, encargadas de la ejecución de los
programas o proyectos que se financian con recursos proven¡entes de convenios de cooperación exierna reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuala Ia República de Guatemala f¡grra como deudora, gatante o
beneficiaria, deberá¡ remitir informc sobre el avance de la ejecución lisica y lina¡ciera. Par¡ préstamos en forma mensual, durante los pr¡meros
Púb¡icas y a la Secretaría de Planificación y Programación de la Prsidencia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Preupuesfo (Acdo. Gub, 54G2013) Informs de Avance Físico y Financiero,
Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo stablecido en los artículos 4,6, 17 y 32 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto, 101-97,
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Eerclcio:
Mes a Reportar.

Entldad:
Unldad Eleoton:

Préstamol
Código PresuPuestor

Fecha de suscrlpción:

Fecha de últlmo dsemboko¡

@

úr@
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Artículo 53 de l¡ Ley Orgánica del Prcupusto Dto, l0l-97 y sus reformas (DtG l3-2013) Los t¡tulars de las Ent¡dade de l¡ Administr¡ción CeÍtral, Descentralizad¡s, Autónomas y Empresas Públicas, encargadas de la ejecucidn de lós
progrsmss o proyectos que se fin¡nci¡n con recursos provenientes de convenios de cooperación exaern¡ reembolsable y no reDbolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la Reprfblica de Guatemala figura como deudor¡, g¡rrnte o
beneñciarial deberán remitir informs sobre el avance de la ejecución lisica y financiera. Para préstamm en forma mensual, durante los primeros
Públicas y a la Seret¡rf¡ de Pl¡nificación y Programación de la Presidenci¡.
Artlculo 55 del Regl¡mcnto de la L€ry Orgánica del Presupucsto (Acdo. Grb. 540-2013) Informes de Avance Físico y Finsnciero.
Se lncorpora un segmetrto de indicadors alir€do con lo establecido en lc ¡rtículos 4,6, 17 y 32 de la lry Orgánica del Pr6üpu6to Dto.lDl-97.

die (10) días hábiles de cada me a l¡ I)ir*c¡6n de Crédito públ¡co det Min¡sterio de Finanz¡s

c. A.

oc
(-/

I

5.0091 a_317.6!15-!l¿o-L7*
r-q1*5.1096 3.694,13t.68

a2.s2* o.o29l 1t-o73,61ti.79
N/A 5,47t.204,m

carcelM. Sc. de
a

de1

-rl -Tt fn¡g8';
¡.Y g) -(1 

":"1

a

ldi
Éd ,;ión

.¿' ;r!

i- *{
üJ f1l
mcl
(/)Q
r"-L':c(Jz'
¿l rn
az"
Z. tÁ
rm

(.f)

v
v
v

.ñ
2
2(:'
aüzo

>qt'



-----1

t PGupusto Dto. l0l-97.Orglnica dell. ln!32174, 6,los ¡rtlculos
v Fin¡nciero.FísicodcGub. 54G2013) Irfom6

laPúblicas yde Fin¡nnsde¡ M¡nistério
^

de Cr¿dito Públicola Direcció¡c¡dadlas bábi16diez (10)losduranta pnmcfosmcnsull,préstamosfiDsnciér¡. P¡ra
ejecución flsicade lacliDforñ6 3obreremitircomo d¿be¡ánbe¡cfici¡ri¡,deudor¡, gtr¡ntcfigur¡República de Guatam¡l¡cua16 l¡(préstamos y doneciones),en los

ynodtcrn¡ rembols¡blécoopeEcióÍqüesprogram¡s prov.¡ienta defi¡¡ncianproycctoslosle ejecuciónencargádasPúbl¡cas,
AutónomasC.ntrel,v süs ¡¡sLos titul¡16(Dlo. l32Ot3)reformasDao. t0l-9753

Sección 3. - lnforme de Avance Físico, Financiero - Frincipales lnversiones

I DATOSGENERATES
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Director en Funcion

ruil3

Adjudicac¡ón de 2 l¡st¡tutos0.009t0.00t614726474
coNsrRuccÉN DE 3 lNsrfruros NActoNAt-Es DE EDUcActóN Dv€RsrFtc¡DA EN

Los DTPARTAMENfoS DE.IATAPA HUEHUETENANGo y QUIcHÉ

Construcc¡ón, ampl¡ación Y

mejoramiento de

infraestruduta edu@tiva del
dclo diveR¡ficado

educac¡ón técnic¡

Ad¡ud¡cac¡ón de 4 Establecimlentoso.00t60.00%14110903
REHASIUTACION DE ESTASLTCIMIENTOS EDUCATIVOS EN TOS DEPARfAMINIOS DE

HUEBUETENANGo, eurcHÉ, ALTA vERApAz, cHteurMUrA y JALApA'
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M.Sc.

María del Rosario Balcarcel Minchez
Viceministra de Educación Encargada del Despacho
Ministerio de Educación
Su despacho

Respeta ble Viceministra

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 Bis del Decreto Número 107-97 del Congreso de
la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; adjunto para su aprobación y firma los
informes del avance físico y financiero y del desempeño de préstamos multianuales,
correspondientes al rnes de noviembre de202t.

Las operaciones incluidas son:
1. Programa Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa, Contrato de Préstamo

BrD-3618/OC-GU.

2. Proyecto de Educación Rural V, PROEDUC V, contrato de préstamo KfW-2008 657?5,
3. Programa Apoyo a Proyectos de lnversión en lnfraestructura Social y Productiva de la

República de Guatemala, BCIE No.2138.

Los inforrnes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de

Planificación Educativa -DIPLAN- y deben trasladarse a la Dirección de Cooperación Nacional e

lnternacional -DICONIME-, quien los enviará oficialmente a las dependencías que conforme la Ley

corresponde.

Sin otro particular, me suscribo atentamente.

Llc, Luls Rodas Cuzmán

Adjunto: lo indicado
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